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DILIGL'NOIAS ÎNSTRIJIDAS OON MOTIVO DE SOD IC ITUD DE 

REVISION D.L., EXPE?'IENTE DE DEPURACION POLITICO-SOCIAL DE 

DON JOSE MARIA JAUMEA~~DREU QUINTELA. 



E 
	

f 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
	 I ; 	1U 	N .ti Nat Ai, :.. t. 

GERONA 
	

Eina a 	!l.° 13 z 
Negociado . __...._..1..... 

	 Dfa 

Núm.._ .O__7,r . 

Al amparo de la Orden del Ministerio de la Goberna-

cien, de 21 de diciembre de 1,951 y Circular de la Direc-

ción General de ôministración Local, de 20 de mayo de 1952 

reproducidas en los Boletines Oficiales de la Pro vinc ia, 

números 5 y 77, de 10 de enero 	26 de junio del año en 

curso, respectivamente, Don Jos4 Maria Saumeandreu uinte-

la, - - - ha presentado a este Gobierno Civil instancia 

solicitando la revisión de su expediente de depuración. 

Y haciendo constar en su solicitud que dicho expedien- 

te fui instruido por esa Corporacidn, es por lo que, en 

méritos de lo dispuesto en la instruceidn 2 de la ultima 

de las disposiciones mencionadas, se señvirá Vd, disponer 

sea remitido a este Gobierno Civil el referido expediente 

junto con el informe que sobre la procedencia de dicha so-

licitudvdeber emitir la Corporación de su presidencia y 

que con toda amplitud y detalle, debes contenër las pso-

sibles consecuencias de la revisidn en orden con la actual 

situación de la plantilla y escalafones de funcionarios. 

Dios guarde a Vd , muchos dios. 

Gerona, 7 de julio de 1,952. 

r 	l~ 	 EL GONAD OR CIVIL, 
P.D . E1 Secretario General, 

r 	 —.. 
xc~ 	` 

lltmo. Sr. Alcalde Presidente del xcmo. Ayuntamiento de esta Inmortal Ciuds~3 . 



DEÇRTO DE L ÆLC.ALDIi.- -crona, a .soi3 in JOptißrabre de r i1 £L0V0 

cioiito$ ciicuna y Jos. 

Dada euenta libraSe, p02 .acre tar i0 illa roron.da, 

certificación lei acuerdo adoptado en sesión c  28 dc JE-p-

tiexrbre c1 1939, y relativo al ill ber3sado 011 las presentes 

actuacioncS y  ease a la QonisiÓn informativa de Gobernación 

para que formule la correspo11JLLe11te prOpuT3ta de acuerdo, 

que sers sometida al ccmo. Ayuntaminrìto il, o-no on a primo- 

ra. sosión :lu3 cio-Ure. 

Åsí :Lo Lai1cia j jL'IEt cl xomo. L $s 	ida, don Arito- 

nb i? ,on iuet Âleiiany. Jortífic0 

EL AlUALDE, 	 ;L JÌCR..J.2,Š , 

--.'-- c-I ,.L..'._OH 	IO 	. 	- 

obr:n en esta $acretaría de Xiii cargo, la Comisión (ksto 

n1 s: n31611 oo -.,obrada 3:L lila 2. de áep ici; brC le 1939, — 

adopt6, ontr otros, al siui -sntC acuerd 

"$eparar dofinitivai..oxitc del servicio por declarada-

mente desafectos a la Causa £ac7ona1, los cuales causo-r&1 

baja total on la pla:itilla do personal y excluIdos dc lo; - 

nor: ina del mismo, los funcionarios siguiantes -------------- 

D. Alberto Bsleri aiÍ, Jfo- ci.e i-:eociado de IA; D. 

1 	Jaumondreu ¿uintsla, Ofi3i»o-i :L; D. nr1ue Te.:T 

dalias Fonseca, 	licia1 3Q; D. José Coles- :o' 10 .nmt, Cfi- 

ojal 3g; D. am6n Jerra i1ubau, Cobradoi' D. Jaim 3-scLi. -- 

I1enas, Larvicic 1atader0; D. Daniel Azabal llanero y D. --

d2eorio Colon ilayne -re, -lo- J .r-. Jri.&da do Limpio-o-a, y D. 

francisco Puigcierrajois 1ro- - C --L- Lier, do- Lo- rida I .unicipi 



de Obra&'. 
Y para ocie conste, libro la pr'v 3 :nt, de ord:n r  Con il Visto Bue.- 

-no del xerno. 4r. Alcalde, en Gerona, a nueve de Soptiorbre de mil 

novecientos cincLCnta r.os. 

V •;3Q 
ET. A; 

DILIc.iJI.- Gorona, a diez de 3eptieubre de mil novecientos cm - 
cuoìte i 

Con esta fooia so do cuonta do ¿Las 	esontos actuacio- 
nos a lo. çomisión Inforxativa da G-obernación. 

Gortifico: 
E: ECP ?TiPIO, 

r- 	urrr 	r' 	rrìrt .%Sj 	 ÅtLU 	 LV. 

La. Co11isi6n Informativa de Gobernación, vistos loe GGIltece 

cientes relativos a la separación del servicio del Åyuntcniento 

ac ,ordada :ontra don Jos( haria Jaune andreu .uinteìa tiene el 
honor de proponer ai Pleno Lduicipal la aprobación del si'uion 

to ixiforsre para Cu U;;evaciórl ai XCL-O. 3r. Gobernador Civil: 

1La aplicación do lo precep'os oontonia.os en La Urden de 

el do Dic ienbre de 1951 y CiroudL ar do 20 do P.ayo do 1952, pro 

suponen ineocus ablnon te la existencia do un exp edi CutO do de 

pureci6n, o sea an coiljuìì.to lo docwLdntos y  ociaciones aclrì-

nstrativas ins truid.as oportanui ente para esclarecer la c.ondue 

ta del funcionario duruate la. Guerra do 1ibereción. Este expo-

diente es 01 ;uo, en virtud dc Os noii'îos a causas seîíaladas 

of la urden ministerial citada, puod se_ revisaio, si así --
I.E.. lo consIdera per tine nte. 

De lo indicado se douace LIuc, 2h ri caso dc c ue no exista 

L! 
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l expedienìte de dapuración, por no haber sido el misma instrui-

do, son inaplicables los preceptos antes indicados; lo cual o-

curra precisamente con don Jos4 Jaumeandreu jiintela, qui4n no 

pudo ser depuraao por causa de haber abanidonad.o su domicilio a 

raiz de la Liberación de la iudad, y segdn acuerdo adoptado--

por la Oornisión miestora en 28 de septiembre t»e 1939, notifi--

cado por caula en 3 de Octubre siguiente y publicado en el iso- 

letn Oficial de la rovincia ns 9, de fecha 12 de Octubre de 	f 

aquel ario, fuó Üepìrado del servicio por ser declaradauente de-

safecto a la causa Nacional, 

Por consiguiente, don José Ná Jaumoandrea uintala no ha si-

do todavia deparado, razón pie impide la aplicación de la Orden 

de 21 de Diciembre de 1,91. )orl referencia a las posibles con-

secuencias•  
£ 

or otra parte, y en cuanto : lus posibles consecuencias re 

la revisión en orden con la actual plantilla y escalafones de 

funcionarios, éstas serIen en extremo perjudiciales para los in-

tereses municipales, por razón de hallarse aerfectamente cubier-

ta la dotación de funcionarios necesarios para el servicio y cau-

sar el reingreso de loe sancionados perturbación entre los mie-

mos funcionarios al servicio de la •Jorporación; tanto má.s consi-

derendo los principios de austeridad sfue sea1an el vigente Regla-

mente de 30 de iayo de 1,952 y  las instrucionos í.ltimarnente pu- 

• blicadas por la Dirección General de Administración Local", 

No obstante, el ffxcmo, Ayuntamiento Pleno con su suponer 

criterio, acordar. lo que en definitiva proceda, 

erona, a 15 de $eptiembre de 1,952, 

OR LA .OMI 3III IN'Oii  AT' PTA P2 GOB üR TIbN, 

21 ileno de este xcmo, Ayuntamiento ei sesión celebrada el 

día de boy, acordó lo siguiente, 

.s acord.1o, seguidamente, devolver a la comisión infor- 
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matava de Gobernación el dictámen emitido y antecedentes so-

bre 1 mismo, correspondiente al expediente e 'epuración --

por conducta politico-social, instruido al funcionario sepa- 

raào ciel servicio don Jose Má Jaumeandreu r(~uintela, "--------- 
Serona, 3 de Octubre de 1,952, 

V JSal.r11~N.L' 

1 Secretario, 

D1LIGLCfiTMA.- Gerona a seis de octubre de mil novecientos cincuenta 

y caos. 

Con esta lecha pasan e la Comisidn Informativa de Go-

be rnaoidn las presentes diligencias. 

Ce rtifloo: 
EL SECRETARIO, 

EXCMO. SR. A ILC ALD : 

Con el fin de que la Cornisidn Informativa de mi Presidencia pue-

da dictaminar con pleno conocimiento de causa acerca de la petición de 

revision del expediente de depuración del quß fui funcionario de este 

Excmo. Ayuntamiento don JOSE M$ JADMEANDREU UINTEIA, por el presente 

ruego s V.a. se sirve ordenar que por el señor Oficial Letrado de este 

Exemo. Ayuntamiento sea emitido info rme sobre dicho expedie nte. 

Dios guarde e 	muchos aro S. 

Gerona, 24 de noviembre de 1952. 

i L TEN1 TE DE AWALDE PO11] TE DE GOBEIU CIOI3 
, 

DIUGEN CiA. - Gerona a ve indo ingo de no vi emb re de mil novecientos c in- 

ouen ta y +n s. 	 ' 

Devueltas a Secretarla 'iunicipal con esta fecha, las pre- 



DECRETO DE IJ A I A LDU. - Gerona a veinticinco de no vie mb re de mil no - 
vecientos cincuenta y dos. 

Dada., mente. Como se pide, pasen las actuaciones el Oficial 

Letrado para informe. 

Asi lo manda y firma el xcmo. ►gir. Alcalde, don Antonio J?ran-

quet Alemany. Certifico: 

EL AZCAI+DE, 	 EL SECR~TR10j,.,_, 

DIL1GII~ICIA. - Cumplido el siguiente dia. 

Certifico: 
EL SECETAR10, 

EXCMO. SR.: 

1 F H a M E .- El insfrascrito Oficial Letrado, en cumplimiento de lo 

de cretado por Ÿ.E. en las actuaciones administrativas promovidas 

en virtud de so líci ti.d de revision del expediente depurador ins-

truido por esta Corporeci~n a don José Jaumeandreu Q~uintela, tie-

ne el honor de informar on los siguientes términos: 

3.,- Por Orden Ministerial de 21 de diciembre de 1951 fu é au-

torizada la revisión de los expedientes depuradores que, como con-

secuoncia de la Guerra de Liberación, se instruyó a los funciona-

rios de Administracic~n Local. El indicado precepto, determina los 

trámites, actuaciones, y órganos competentes para le revision, de-

biendo las Corporaciones Municipales. afectadas emitir informe so-

bre la misma a reggerimiento del Excmo. 5r. uobernador Uivil de 

la Provincia. 

2a.- Según Circular dic$ada por la .i)ireccián general de Ad- 



ministración Local, eon feeha 20 de mayo de 1952, los informes 

que, a este fin deben emitir los Ayuntamientos contendrsn nace-

san amente, además de los extremos que se consideren oportunos 

hacer constar, las posibles consecuencias de la revision solici-
tada en orden eon le actual situación de las plantillas y esca- 
lafones de fLincionarios. giste informe es el que el Excmo. Sr. 
Gobernador Civil ha interesado de la Corp o rae ión municipal median-

te escrito de fecha 7 de julio de 1952, según obra en las piesen-
tes dilïgencias. 

3e4 - Por lo indicado, correspondería al Excmo. ayuntamiento 

la emisicn de informe sobre la procedencia ae revisar el expedien-
te de depuraeidn de la connue ta política rte don José M. Jaumei4an-
dreu Quinte la, siendo esta una eue stión que traseender~a de la 
estera juriasoo-edminïstre tiva en que desarrolla su labor el fu.n-
cionario que suscribe para entrar de lleno en la estimación ae con- 

4 
	 ceptos politicos y morales, ajenos a toda idea de interpre ta ción 

o eplieacldn de normas legales. in embargo, conta en las acts-
clones que, en este caso particular, no fui instruido el pertinen-
te ex :cdiente de depureoidn/ ponlo que, en términos legicos, no 
pueda revisarse lo que todavía no se ha hecho. Estima, por consi-
ga.ïente , el funcionario suscrito que -salvo mejor parecer- debe 

ante todo procederse a la instruoción del pertinente expediente 

de depuraoión. 

4g.- 2or ultimo, con referencia a las consecuencias del rein-
graso del solicitante, en orden B las plantillas y escalafones 

de funcionarios, puede señalarse, por parte, que el vigente Ke-
glamento de i uncionar lo s de Admdnis traoidn Local, promulgado por 

Decreto de 30 de mayo de 1952, asi como las instrucciones de la 

~iraoción General dictadas para su apliaaoián, singularmente de 

fecha 7 dia julio último en su apartado 33a, previenen la necesi-

dad de una rigurosa austeridad en la formación de plantillas; si 

bien, por otra parte, tamb îén ha de tenerse en co nsi dered idn que 

el m~simiento Natural de personal durante el presente año, provra- 
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ando por las jubilaciones yuotras causa de cese en of servicio 

activo, orillarCa las dificultades que en este orden se produjesen1 

sto en cuanto, sobre el particular interesado, tiene el 

honor de informar el suscrito Oficial Letrado, cuya opinión subor-

dina a todo criterio superior o mejor fundado. 

Gero na , 10 de enero de 1953. 

f ï 

D1LIG ICIA • - Geron; € 	o ce ae en ro ac mil fov cientos c incLlen- 

ta y tres. 

Con ests ±e cha son d,.:vueltas ins presentes di_'.J: c 



AL PLENO P,ILTT~ICIFA 

Visto el anterior informe del Sr. Oficial Letrado de la Cor-

poración, 

RESUITATWO: Que lo que interesa el Gobierno Civil de la Pro-

vincia es que la Corporación manifieste su criterio o voluntad 

acerca de la procedencia o no de que sea revisado el expedien-

te de depuración del interesado y exponga las posibles conse-

cuencias de la revisión en orden a la actual situación de la -

plantilla y escalafones de funcionarios. 

RESULT'AlJO: Que del informe tiltimamente emitido por eJ.. Sri 

Oficial Letrado de la Corporación se colige que el primer ex-

tremo consti.t eje una cuestión que trasciende de la esfera ju-

ridico-administrativa para entrar de lleno en la estimación de 

conceptos politicos y morales, ajenos a toda idea de ii rpreta-

ción o aplicación de normas legales, y que en cuanto al segundo 

punto, las consecuencias de le revisión, caso de ser ésa adop-

tada por la Superioridad, podrían ser orilladas por el movi-

miel to natural de personal durante el presente año, provocado 

por las ju ilaciones y otras causas de cese en el servi eio ac-

tivo. 

RESTJL ?IPDO: Que en_ el caso que nos ocupa, secun co nsta de 

las actuaciones, no fué instruido el pertinente expediente de 

deput'ación por no haberlo solicitado el interesado, por lo nue, 

en tórminos 16 ±cos, no pue_.e revisarse lo que todavía no se 

h% hecho , 

COI SUE 1.APl)O: Que,por todo ello, se trata de adoptar una 

resolución no sujeta a nonas legales, sinó libre y facultati-

va de la Corporación, para cuya elaboración entran por mucho -

apreciaciones o fundamentos de tipo personal o subjetivo de los 

Sres. Concejales llamados a ado,tarla. 

COQ SIDERAITDO: Que en éste .caso particular, por t rat e:'se de 

funcionario que an no ha sido deputado, en el caso c.e cue se 



inclinase el ánimo de la Corporación por aconsejar la revisión,-

debería hacerse notar a la Superioridad la circunstancia de no 

herse instruído el correspondiente expediente de depuración y, 

por tanto, la conveniencia de que lo ft.ese antes de adoptarse re-

solución. 

CONSERANDO: Que, por tanto, no procede tratar de inclinar -

el ánimo de los Sres. Concejales ë1uno u otro sentido, 

sta Comisión Informativa de G4ernación tiene el honor de pro 

poner al, Pleno Municipal que el acuerdo que haya de adoptarse lo 

sea por lo que resulte del cómputo de los votos q.ue en conciencia 

y segin su personal apreciación emita cada uno de los miembros de 

la Corporación, y teniendo en cuenta en este caso particular, de 

inclinarse el ánimo de la Corporación por acon-3ejar la revisión, 

que debería hacerse notar a la Superioridad la circunstancia de no 

haberse instruído el pertinente expediente de deputación,y, por 

tanto, la conveniencia de que lo fuese antes de adoptarse una reso 

'lue ión. 

El Pleno, no obstante, con su superior criterio aoorcará lo 

que estime ints proceaezite. 

Gerona, 16 de enero de 1953. 

POR LA COMISION INPORMATIVA DE GOBERNACIQi 

/L<f 

l ?1eno de este Excmo. Ayuntamiento, cri sesión celelrade el 

- ã1 de hoy, sdopt 	1 siguiente acuerO 

"Con nueve votos en contra, dos a favor y tres en blanco, es 

acordsõ-O 

lnforrir al Golierno Civil de la i'rovincia, en curaplimiento 

de o inte:esado en su escrito n 1015, de Registro de Salida, No- 

o 

	

	goLdo i; fecha 7 de julio de 1952, que el funcionario deon Josh 

M Jau.moandreu. (uiritela, Oficial aministrtivo, solicitante de la' 

revisi4n de 8xpediente de depuracin politico-social, fu4 separado 
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del servicio, en virtud de acuerdo de 28 d sep tiombre dé 

1939, por haberse ausentado de Gc,rona desde la l b or :ación 

de le Ciudad,abandonando su domicilio y destino; sin haberse, 

por consiguiente, instruido expeaiente dt riepurseión; indietn-

dose, 2simismo, que su posible reingreso causaria perturbncicin 

en l plantilla y e sc ale fo ne s de funcionarios. 

Gerona, 6 áe febr ro de 1953. 

O inplase: 
EL ALCJII:+~, 

rte 

D I L I G E N C I A ,- Gerona, a dieclooho de Febrero de mil 

novecientas cinc.zenta y tres, 

Se une al expediente la minuta duplicada del in- 

1 
	

forme elevado al úxcmo, 9r. Gobernador Civil, 

Certifico: 
FL SFCR TARIO, 

DECRETO DE LA ALCALTIA.- Gerona, a doe de Marzo de mil nove-

oientoe cincaenta y tres, 

Procédase al archivo de las pres°ntes aetua- 

. clones, 

Así lo manda y firma el Rxcmo. Sr, Alcalde, 

don Antonio P'ranq{xet Alernany, CertifIoo: 

BL AL: 4I DE, 	 BL SFCRFTAR Imo, 

D I L I G F N C I A ,- Cumplido en su fecha, 

Certifico: 
FL SFCR TARIO, 
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- 	 r 1 ry 
GOS v, o 	 ílyufl p r 	c ! 

n 	 1 c 	 n , 

Ngd - 	
L 	R.I 

1 1eno üe tste 	Ayuntiento en 
sesión c1hr th 1 day ( (o 10 ao rri~ nta s, 
doptt, mnro otroi, cl 	nie merdo: 

	

"In bi r J. (obieno C1i1 do 1 	rvin- 
ola, ev, oip iriiwtp Jo lo 	tar~ sæ do er r 
osorlt,n ria(?ro 	i de Rogitro de S1icb» 
NeGoojr(lQ l, 	chv 7 1e 	Iir rie 1952, qr 
el unco rao rari ïQí L't, iT renlru (u 
te1, Ofie1 Âdnin š'ivo, olìctt 
1*3 rc- Licr iic ccpadLcrt dc epen p' 
tloo-rcci1, fu.Ó 	del r;'ci, e: 
ti do 'eun'do dc 20 ie up.rabo de 193v, 
pr hìbornu ~ iscntõ.o c.e Gz'royì 	]. Lj- 
berroidn 	J Gj 	., b;rdo au don c7__  
1b.0 y dsvino cm horo por eoriuicìte, 
irtrudo 'xp,dic'r. t; e cpwln; 1i'1 c!nck-
se, 'eirtsrio, cu.e m pod.1).e rinrost cw' -  
r 	LJerturccidn ^n i 	lt1iJ. y s,re1f'- 
fli &le neiourvc". 

o qie vcneo Ql .OflO de cicy*3r a u• E. 
*3 	EOlOS prVLr Jos en ci cm.tito de 	c 

oiwro civil, dc qu.e e lu: ltcet' !:'1tc, 
û1S d 7~' ï.'is 	a V 

• j. ie 	 I. 

3:. GC.. 	 -OIì!i 


